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Extracto
En autos ROL C-1837-2025, caratulado "GÓMEZ/
OVANDO", visto ante el 1° Juzgado de Letras de
Coyhaique, ubicado en calle Francisco Bilbao Nº777,
comuna de Coyhaique; EN LO PRINCIPAL: Dem a
devolución de mes de garantia derivado de término de
contrato de subarriendo; PRIMER OTROSÍ: Acompañ
documentos, con citación; SEGUNDO OTRO
Absolución de posiciones; TERCER OTROSÍ: Ténga
presente; CUARTO OTROSI: Forma especial 
notificación; QUINTO OTROSÍ: Patrocinio, Poder y
Beneficio de Asistencia Jurídica. NICOLE SOLEDA
GÓMEZ GÓMEZ, cédula nacional de identi
Nº20.995.835-K, dependiente, domiciliada en Kilómetro
2, sector el Arenal, de la ciudad y comuna de Coyhaique,
viene en interponer demanda de devolución de mes de
garantía originado en contrato de subarriendo de inmueble
urbano en contra de doña ISIDORA IGNACIA OVA
MANSILLA, cédula nacional de identidad Nº19.818.026-
2, desconozco profesión u oficio, domiciliada en pasaje
Austral S/N, de la ciudad y comuna de Coyhaique, en
su calidad de subarrendadora, solicitando: 1. Que la
demandada debe devolver o restituir a la demandante
por concepto de mes de garantía derivado del contrato
de subarriendo ya señalado, la suma de $216.517,
o bien la declaración que S.S. sirva efectuar en igual
sentido. 2. Que la suma referida debe pagarse con
los reajustes e intereses legales, desde la fecha del
término del contrato hasta su total restitución, o bien,
la declaración que S.S. sirva efectuar en igual sentido.
3. Que se condene en costas a la demandada. Co
fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco se
provee: A lo principal: Por interpuesta demanda en juicio
especial de arriendo por devolución de garantía, cítese a
las partes a una audiencia de contestación, conciliación
y prueba, el día 6 de octubre de 2025, a las 10:00 horas.
Póngase en conocimiento de las partes que sin perjuicio
que la audiencia decretada en autos se llevar a cabo en
las dependencias del tribunal, los apoderados podrán
solicitar su propia comparecencia de forma remota,
mediante videoconferencia, para cuyo efecto deberán
dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil, pudiendo
ejercer dicha facultad hasta dos días hábiles antes de la
realización de la audiencia, a fin de optimizar el sistema
de agendamiento de este Tribunal, así como el correcto
desarrollo de las audiencias. Notifíquese la presente
resolución con a lo menos cinco días hábiles de antelación
a la fecha decretada para la realización de la referida
audiencia, bajo apercibimiento de dejarse la misma sin
efecto. Al primer otrosi: Téngase por acompañados los
documentos, con citación. En cuanto al certificado de
práctica, tenga presente. Al segundo otrosí: Como se
pide, cítese a absolver posiciones personalmente a doña
Isidora Ignacia Ovando Mansilla, cédula de identidad Nº
19.818.026-2, en primer llamado, al tenor del pliego que
se acompañará al proceso oportunamente, para el día 6
de octubre de 2025, al concluir la audiencia determinada
precedentemente, bajo apercibimiento de proceder en
conformidad a lo estatuido en el artículo 394 del Código
de Procedimiento Civil, en su oportunidad. Para rendir la
audiencia confesional, la absolvente deberán presentarse
personalmente en el tribunal, salvo las facultades de los
apoderados para ejercer oportunamente, de manera
individual o de común acuerdo, los derechos establecidos
en el inciso segundo del artículo 77 bis del Código de
Procedimiento Civil. La diligencia de prueba ante referida
deberá llevarse a cabo por receptor judicial del turno del
mes de octubre, previa gestión del interesado. Al tercer
otrosí: Atendido lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Nº
18.101, y no habiéndose solicitado de manera específica
las pruebas a rendir, no ha lugar a hacerlas valer de forma
posterior. Al cuarto otrosí: Téngase presente los correos
electrónicos señalados, como medio de notificación. Al
quinto otrosí: Téngase presente. Con fecha dieciséis de
febrero de dos mil veintiséis se provee: A lo principal:
Como se pide, cítese a las partes a una audiencia de
contestación, conciliación y prueba, el día 1 de abril de
2026, a las 10:00 horas. Asimismo, cítese a absolver
posiciones personalmente a doña Isidora Ignacia Ovando
Mansilla, cédula de identidad Nº 19.818.026-2, en primer
llamado, al tenor del pliego que se acompañará al
proceso oportunamente, para el día antes señalado, bajo
apercibimiento de proceder en conformidad a lo estatuido
en el artículo 394 del Código de Procedimiento Civil, en
su oportunidad. Póngase en conocimiento de las partes
que sin perjuicio que la audiencia decretada en autos
se llevará a cabo en las dependencias del tribunal, los
apoderados podrán solicitar su propia comparecencia
de forma remota, mediante videoconferencia, para cuyo
efecto deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 77 bis del Código de Procedimiento
Civil, pudiendo ejercer dicha facultad hasta dos días
hábiles antes de la realización de la audiencia, a fin de
optimizar el sistema de agendamiento de este Tribunal,
así como el correcto desarrollo de las audiencias. Al
otrosí: Como se pide, se ordena se notifique la demanda
subjudice conjuntamente con la resolución que dio curso
a la misma, contenida a folio 4, y la presente resolución,
mediante la inserción de un aviso en el Diario Oficial, ya
sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente,
si no corresponde publicación en las fechas indicadas y
de tres publicaciones en el diario de circulación de esta
ciudad, todo con estricta sujeción a lo estatuido en el
referido artículo 54 del Código de Procedimiento Civil.
Acompañese las publicaciones correspondientes, con
a lo menos cinco días hábiles de antelación a la fecha
decretada para la realización de las referidas audiencias,
bajo apercibimiento de dejarse las mismas sin efecto.
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Todo listo para proveer 15.500
raciones diarias de almuerzo en 125
stablecimientos de la región de Aysén

urante una inspección en
terreno a las bodegas de

la empresa concesionaria
en Coyhaique, las

autoridades regionales
constataron el óptimo

estado de abastecimiento

 la logística del Programa
de Alimentación Escolar

(PAE) de Junaeb previo al
inicio de clases.

Ayer 25 de febrero, la delegada presidencial
gional de Aysén, Úrsula Mix, junto a la seremi

e Educación, Katherine Miqueles, y el director
gional de Junaeb, Manuel Vivar, realizaron una

xhaustiva visita de inspección a las instalaciones
e la empresa concesionaria Hendaya, ubicadas
n Coyhaique. Acompañados por el jefe zonal
e la compañía, Pablo Trommer Cárdenas, las
utoridades buscaron verificar el cumplimiento de
s estrictos estándares de higiene, control de plagas,
solución sanitaria y estado de abastecimiento

ara asegurar el correcto funcionamiento del
rograma de Alimentación Escolar (PAE) de cara
l inicio del año escolar 2026.

Este programa gubernamental tiene
na importante cobertura que abarca 125
stablecimientos a lo largo de toda la región,
cluyendo escuelas, liceos y jardines infantiles
ertenecientes a las redes de JUNJI e Integra.
racias a este despliegue, diariamente se verán

eneficiados más de 15 mil estudiantes y párvulos
on raciones alimenticias. La revisión a las
odegas representa un hito formal dentro de los
rotocolos de supervisión establecidos, lo que
ermite asegurar de primera fuente la existencia
e los insumos y coordinar la correcta distribución
acia cada recinto educativo del territorio.

Tras recorrer las instalaciones y constatar
l óptimo estado de los alimentos, el director
gional de Junaeb, Manuel Vivar, detalló el

ositivo balance de la jornada. "Ha sido una buena
isita y hemos constatado que todos los productos
stán disponibles y buena parte está en logística de
ansporte a las distintas comunas y localidades de
uestra región. Estamos tranquilos y listos para el
icio del programa de alimentación escolar. Este
s un hito más dentro de una coordinación de
arios meses entre nuestra institución, la empresa
oncesionaria y los establecimientos educacionales

para que la alimentación llegue oportunamente a
destino antes de inicio del año escolar 2026 que
mayoritariamente se realizará el miércoles 04 de
marzo", explicó la autoridad.

En la misma línea, la delegada presidencial,
Úrsula Mix, destacó el nivel de preparación
técnica y operativa para abordar el desafío
geográfico. "Nos alegra y motiva ver todo el
trabajo y la logística que permite que cada plato
de comida llegue a nuestras y nuestros estudiantes
en buenas condiciones para su óptima nutrición,
y todo pensado como en el caso de la educación
parvularia, donde se inspecciona la calidad de
la leche que se les entrega a los niños y niñas.
Es un trabajo de coordinación muy grande que
considera además las particularidades de nuestro
amplio territorio. Así que podemos decir que está
todo preparado para el inicio de clases en nuestra
región·, comentó.

Por su parte, la seremi de Educación, Katherine
Miqueles, valoró el trabajo desplegado para dar
tranquilidad a la comunidad educativa a pocos días
de abrir las aulas. "Estamos conformes con esta
visita que forma parte de la preparación del inicio
del año escolar. En terreno vemos una logística
muy bien dispuesta para iniciar el Programa de
Alimentación Escolar en nuestras escuelas, liceos y
jardines infantiles. Por ello invitamos a las familias
a enviar con tranquilidad a clases a sus hijas e hijos,
ya que es fundamental la asistencia a la escuela y al
jardín infantil", señaló.

Finalmente, desde la empresa concesionaria
entregaron cifras concretas sobre la distribución,
considerando que, aunque la fecha oficial de
ingreso masivo es el 4 de marzo, ya se han
coordinado entregas para 13 recintos que inician
sus actividades de manera anticipada. Al respecto,
el jefe zonal de Hendaya, Pablo Trommer
Cárdenas, informó que "nosotros tenemos el 92

por ciento de los establecimientos
educacionales abastecidos, tanto
de abarrotes como alimentos
perecibles, lo que permite el
funcionamiento del programa de
alimentación escolar. Tenemos
listo el abastecimiento del mes
de marzo y viene en camino el
del mes de abril; además todas
nuestras manipuladoras de
alimentos están capacitadas por
parte del Ministerio de Salud, por
lo tanto estamos en condiciones
óptimas para el inicio del servicio
de alimentación en los recintos
educacionales de la región de
Aysén".
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